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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de octubre de 2017. Al Despacho las presentes

diligencias informando que aparece petición pendo te por resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO. CUARTO DE FAMILIA
Villavícencio, doce (12) de' octubre- de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede y como quiera que el artículo 286 del Código
General del Proceso lo permite, toda vez que por error en la sentencia de fecha 29 de
septiembre hogaño se condenó en costas al demandante, cuando éste se encuentra
actuando amparado por pobreza, se DISPo.NE:

Co.RREGIR el numeral segundo de la providencia del 29 de septiembre del año
en curso, indicando que como quiera que el demandante señor FREDY MÉNDEZ
BARBOSA se encuentra actuando bajo amparo de pobreza, no se condenará en costas,

ás decisiones quedan incólumes.
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